
 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL. 

Guadalajara de Buga, abril veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023)  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 848  

Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía. 

Demandante: FUNDACION PARA LA EDUCACION – FUNED—LICEO 

DE LOS ANDES 

Demandados: DANIEL FELIPE SAAVEDRA FLOREZ 

 JULIANA ANDREA LOZANO M 

Rad. No.: 761114003003-2023-0006-00 

 

ASUNTO: 

Teniendo en cuenta la petición realizada por la parte demandante, por 

medio solicitando corregir Llas pretensiones: 1. El numeral 4 – Valor en letras 

diferente al valor en números.; 2. El numeral 5 – Valor en letras diferente al valor 

en números; 3. El numeral 6 – Valor en letras diferente al valor en números; 4.  Y 

La Pretensión de interés del numeral 6 es la 6.1 y no la 5.1; el despacho considera 

procedente, de conformidad con el artículo 286 del CGP. 

En mérito de lo expuesto se, RESUELVE: 

             PRIMERO: ORDÉNESE tener para todos los efectos el auto 

interlocutorio No. 596 de marzo 17 de 2023, que libró mandamiento de pago, se 

corrige a saber:  

 

   SEGUNDO:  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del presente 

proceso Ejecutivo con acción personal a favor de FUNDACION PARA LA 

EDUCACION – FUNED—LICEO DE LOS ANDES, NIT. 891.901.285-1, mediante 

apoderado judicial para ser cobrados ejecutivamente contra el señor contra los 

señores DANIEL FELIPE SAAVEDRA FLOREZ con C.C. No. 1.115.075.026 y 

JULIANA ANDREA LOZANO M, con C.C. No. 1.115.071.445, por las siguientes 

sumas de dinero:  

UN (01) TITULO EJECUTIVO (CONTRATO DE PRESTACION SERVICIOS 

EDUCATIVOS). 

 

1.- Por la suma de CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 

MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE ($484.975, 

oo), por concepto de la cuota de abril de 2022, por concepto del capital de la 

obligación contenida en el título ejecutivo que se acompaña a la demanda. 



 

 

 

 

1.1. Por concepto de intereses de mora sobre el capital de la 

obligación contenida en el título ejecutivo que se acompaña la demanda, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, causados a partir del día 6 de abril 

de 2022 y hasta que se produzca el pago.  

 

2.- Por la suma de CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 

MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE ($484.975, 

oo), por concepto de la cuota de mayo de 2022, por concepto del capital de 

la obligación contenida en el título ejecutivo que se acompaña a la demanda. 

2.2. Por concepto de intereses de mora sobre el capital de la 

obligación contenida en el título ejecutivo que se acompaña que acompaña la 

demanda, liquidados a la tasa máxima legal permitida, causados a partir del día 6 

de mayo de 2022 y hasta que se produzca el pago. 

 

3.- Por la suma de CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 

MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE ($484.975, 

oo), por concepto de la cuota de junio de 2022, por concepto del capital de la 

obligación contenida en el título ejecutivo que se acompaña a la demanda. 

3.1. Por concepto de intereses de mora sobre el capital de la 

obligación contenida en el título ejecutivo que se acompaña a la demanda, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, causados a partir del día 6 de junio 

de 2022 y hasta que se produzca el pago.  

 

3. Sobre costas se decidirá en el momento procesal oportuno. 

  

  TERCERO: Por lo demás, el auto interlocutorio No. 596 de marzo 17 de 

2023, que libró mandamiento de pago, queda incólume. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La juez;                                                
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